
A N E X O

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEÓN

EDICTO de 16 de marzo de 2011 sobre aprobación definitiva del Programa
de Ejecución de la UE-06 “La Tahona”. (2011ED0115)

Se hace público para general conocimiento que, por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2010, se aprobó el Programa de Ejecución de la
UE-06 de las NNSS de Fuentes de León, que comprende en su Alternativa Técnica, la
Propuesta de Convenio Urbanístico y Jurídico-Económica, con la adjudicación a la Agrupación
de Interés Urbanístico AIU “La Tahona” UA-6, que con la publicación del presente y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 135.8 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, modificada
por la Ley 9/2010, de 18 de octubre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
adquiere el derecho de ejecución del Programa de Ejecución aprobado. 

Asimismo, se hace público que se ha producido la inscripción del Programa de Ejecución
antes citado en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomen-
to con el número 06/11.

Fuentes de León, a 16 de marzo de 2011. El Alcalde, JOSÉ PEDRO RUBIO MARRÓN.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial del Programa de Reparcelación voluntaria del
Sector 1 de las Normas Subsidiarias. (2011080891)

Por el presente se hace público que la Agrupación de Interés Urbanístico “El Mármol” ha
presentado propuesta de reparcelación voluntaria del Sector 1 de las NNSS municipales de

Jueves, 7 de abril de 2011
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